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ALCANCE 

 

Dentro de la Categoría Educación del Premio Nacional de Eficiencia Energética, la – sub-

categoría Sensibilización: Promotores del cambio cultural está dirigida a personas que 

coordinan e impulsan proyectos de eficiencia energética enmarcados en el trabajo con centros 

educativos de primaria y secundaria, públicos y privados, de todo el país. 

En esta convocatoria, 2026, se evaluarán las acciones realizadas en los últimos 3 años calendario 

(2023 a 2025) y hasta la fecha de la postulación, que hayan sido directamente desarrolladas en 

el territorio nacional o cuyo impacto se vea reflejado en la población del territorio nacional. 

 

BASES PARTICULARES  
 
Las personas interesadas en postularse deben cumplir con los siguientes requisitos: 

▪  Contar con al menos dos años de experiencia como referente en proyectos abordados en el 

marco de: 

▪  Concurso de Eficiencia Energética para centros educativos de UTU y Secundaria 
(Concurso) organizado por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería. Los proyectos podrán estar asociados a la participación con uno o 
más centros educativos. 

▪  Túnicas en Red, coordinado por UTE.  

▪  En aquellos casos donde la persona referente haya estado involucrada en un mismo año 
con proyectos enmarcados en ambas iniciativas (Concurso y Túnicas en red), como 
puede ser el caso de integrantes de la dirección de un centro educativo que atiende 
ambos niveles, auxiliares de mantenimiento, etc., se deberá contar con al menos dos 
años calendario de experiencia (ej.: año 1 trabaja con túnicas y concurso, año 2 trabaja 
con concurso). 

▪  Haber obtenido al menos un reconocimiento, a saber: 

▪  En el marco del Concurso de Eficiencia Energética para centros educativos de UTU y 
Secundaria, se entiende como reconocimiento al premio o mención obtenido por la 
participación del centro en la categoría Consolidación o Especialización. Se excluyen los 
reconocimientos obtenidos en el marco de desafíos. 

▪  En el marco de Túnicas en Red, se entiende como reconocimiento haber sido finalistas, 

completando todas las etapas del Programa (todos los desafíos de año I o todos los 

desafíos de año II). 

▪  Haber estado directamente relacionada/o con el/los centros educativos, prestando servicios 

para dicha institución, pudiendo tratarse de docentes, personal adjunto a dirección, 

auxiliares, entre otros. No se admitirán postulaciones de estudiantes, familiares, vecinos, etc. 

▪  No inscribir una misma postulación en más de una categoría.  
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▪  Facilitar información complementaria y presentar oralmente la postulación frente al Comité 
Evaluador, si éste lo solicita. 

▪  Permitir al MIEM el uso de la información acerca de los logros obtenidos para promover el 

uso eficiente de la energía.  

▪  La postulación al premio supone la aceptación de estas bases. 

 

Aclaraciones:  

▪  Una postulación puede resultar no aceptada por el Comité Evaluador si este determina que 

la postulación no alcanza a cumplir satisfactoriamente los “aspectos a cubrir” de la matriz de 

evaluación de la subcategoría correspondiente. 

▪  El Comité Evaluador podrá recategorizar la postulación en función de las características del 

postulante y proyecto o la iniciativa presentada, si lo considera pertinente. 

 

DIFUSIÓN 
 
El MIEM realizará la difusión de todas las postulaciones aceptadas por el Comité evaluador, a 
través de distintos canales y herramientas de comunicación y otorgará insumos a las distintas 
organizaciones para facilitarles la difusión de sus logros.  

Para mayor información acerca de la difusión de las postulaciones refiérase a las Bases 
Generales. 

 

EVALUACIÓN 

El Comité Evaluador calificará las postulaciones en función de los conceptos y aspectos a cubrir 

que se describen en la Matriz de evaluación (Tabla 1).  

La calificación de los aspectos a cubrir se valorará con la siguiente escala: Incompleto, No 

suficiente, Suficiente, Bueno, Muy bueno y Excelente.  

En la tabla se indica el peso relativo de los diferentes conceptos evaluados. Se valorará el 
impacto logrado en relación con el contexto y recursos disponibles. 
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Tabla 1 - Matriz de evaluación – Promotores del cambio cultural   
  

CONCEPTO ACCIONES 
PESO 

RELATIVO 

Alcance 

> Cantidad de proyectos de eficiencia energética liderados en 
los últimos 3 años calendario (2023-2025) y hasta la fecha de 
postulación. 

> Cantidad y diversidad de personas de la comunidad 
educativa involucradas directamente en el marco de estos 
proyectos (roles, niveles, etc.) 

> Actores externos alcanzados en los proyectos (instituciones, 
empresas, familias, etc.)  

> Estrategia de continuidad y/o expansión 

20 

Acciones 

realizadas 

Se valorarán aquellas acciones que promuevan el 
conocimiento en la temática, así como el empoderamiento de 
la comunidad educativa para el abordaje del tema. En este 
contexto se evaluará: 

> Abordaje integral e interdisciplinario de la temática  

> Variedad de las acciones implementadas 

> Metodologías de trabajo novedosas 

> Estrategias participativas 

20 

Impacto educativo 
y cultural 

> Cambios de hábitos observados en relación al uso 
de la energía, y aumento del conocimiento y 
conciencia en relación a la temática por parte de la 
comunidad educativa, familias, etc. 

> Participación activa de la comunidad educativa, en 
particular liderazgo estudiantil 

20 

Materiales 

generados 

 > Pertinencia, calidad y capacidad de réplica de materiales 
generados ej. audiovisuales, folletos, obras de teatro, 
publicaciones, redes sociales, blogs, etc. 

15 

Valoración de la 
comunidad 
educativa 

> Validación como promotor/a del cambio cultural 
por parte de la comunidad educativa1 

15 

Formación 

> Cursos, talleres, capacitaciones realizadas por el 
postulante sobre eficiencia energética, 
sostenibilidad, movilidad eléctrica, entre otras 
temáticas relacionadas. 

5 

Calidad de la 
postulación 

> Extensión, claridad y completitud del informe de 
acciones y resultados. Calidad de la documentación 
de respaldo y respuestas a solicitudes de 
aclaraciones y presentaciones que el Comité solicite 

5 

                                                           
1 Ver detalle de esta evaluación debajo. 
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Valoración de la comunidad educativa 
En base a la información presentada en el “Informe de Acciones y Resultados_Promotores”, el 

comité evaluador seleccionará a los postulantes que resulten mejor puntuados, de acuerdo con 

los puntos establecidos en la matriz anterior, generando así un grupo de “Personas 

preseleccionadas”. 

La valoración por parte de la comunidad educativa de las personas preseleccionadas, dependerá 

de la iniciativa en la cual se enmarque su postulación. 

En ambos casos, se solicitará a las personas preseleccionadas que cuenten los aspectos más 

relevantes de su experiencia en relación a la promoción del cambio cultural en materia de 

eficiencia energética, derivada su actividad como referentes de proyectos enmarcados en 

Túnicas en Red y/o el Concurso de Eficiencia Energética para centros de UTU y Secundaria en los 

últimos 3 años calendario (2023 a 2025) y hasta la fecha de la postulación.  

Este relato podrá incluir lecciones aprendidas, momentos destacados que quieran compartir, 

acciones o materiales que se hayan construido/realizado que entiendan merezca la pena 

difundir, así como cualquier otro aspecto vinculado a la postulación que consideren relevante. 

El contenido deberá buscar motivar a otros integrantes de la comunidad educativa a trabajar en 

el tema, mostrando la importancia de abordar esta temática, contando cómo es posible hacerlo 

desde su rol en la comunidad, así como los beneficios obtenidos, tanto a nivel económico, como 

ambiental, social, etc. Asimismo, la persona deberá mencionar los centros educativos con los 

que trabajó en eficiencia energética, a quienes alcanzaron en el marco de estos proyectos 

(dentro del centro educativo, comercios del barrio, familias, etc.), y que la motiva a presentarse 

al Premio Nacional de Eficiencia Energética. 

Las personas preseleccionadas, recibirán junto con la notificación de la preselección, mayor 

detalle en relación al relato mencionado. 

La presentación de esta información deberá realizarse de una de estas formas:  

1. Postulante referente de proyectos de Túnicas en Red 

Se solicitará a las personas preseleccionadas que envíen un audiovisual de no más de 5 

minutos, contando los aspectos detallados anteriormente. Estos audiovisuales serán 

analizados por las Brigadas participantes de Túnicas en Red. Posteriormente estos 

audiovisuales se compartirán por streaming y la comunidad educativa podrá votar y 

seleccionar a la persona que entiendan más se destaque en su rol de promotor del 

cambio cultural en materia de eficiencia energética. 

Es importante resaltar que no se valorará la calidad del video, sino el contenido del 

mismo. 

 

2. Postulante referente de proyectos de Concurso de Eficiencia Energética para centros 

de UTU y Secundaria 

Se solicitará a las personas preseleccionadas que durante un espacio del que se 

dispondrá para este fin durante el evento de cierre del concurso a realizarse en 

noviembre, que cuenten a los participantes los aspectos detallados anteriormente. Se 
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generará en esta instancia, un espacio para votación, donde la comunidad educativa 

podrá seleccionar a la persona que más los inspire y entienda más se destaque en su rol 

de promotor del cambio cultural en materia de eficiencia energética. Los detalles de la 

presentación se indicarán a las personas preseleccionadas. 

Es importante resaltar que las personas preseleccionadas serán invitadas a dicho evento, 

con los gastos de traslados y alimentación cubiertos por el MIEM. 

3. Postulante referente de proyectos de ambas iniciativas 

Se realizará una única evaluación de “Valoración de la comunidad educativa”. La 

persona postulante deberá seleccionar la metodología de evaluación que entiende se 

adapta a su participación y experiencia, punto 1 o 2 detallados arriba. 

Importante: la persona que resulte ganadora de esta votación, recibirá 15 puntos de los 100 que 

totalizan la evaluación. La/s persona/s ganadoras de esta categoría se comunicarán en la 

ceremonia del Premio Nacional de Eficiencia Energética. 

POSTULACIÓN 
 

Las personas interesadas en postularse a esta subcategoría deben presentar: 

1. Declaración jurada de postulación completa y firmada por el/la postulante, incluyendo 

copia de C.I.   

2. Formulario de postulación completo.  

3. Informe de acciones y resultados, según el formato del Premio.  

4. Documentación que respalde la información presentada en el Informe de acciones y 

resultados.  

5. Documentos para difusión: 

- Fotos: al menos 5 de buena calidad (300 dpi)* que serán utilizadas en el material de 

difusión que elabora el MIEM. 

- Una de las fotos debe de ser de la persona postulante. Se deberá adjuntar una 
fotografía individual, reciente y en buena calidad, tipo retrato. La imagen debe ser 

tomada preferentemente de medio cuerpo, con fondo neutro o poco cargado, 

buena iluminación y mirando a cámara. Se recomienda evitar fotos grupales, selfies, 
imágenes con filtros o recortes de otras fotografías. 

- El resto de las fotos deben mostrar el trabajo de la persona postulante como 
promotor/a del cambio cultural. 

 
*Importante: dpi son puntos por pulgada. Para verificar la resolución de una imagen en una PC 
con Windows, se debe hacer clic derecho en la imagen y, después, seleccionar Propiedades > 
Detalles. Se verá el DPI (o PPP) en las fotos como Resolución horizontal y Resolución vertical.  
En todos los casos es importante que las fotos cuenten con buena iluminación (luz natural y 
evitando el uso de flash de ser posible), y que no hayan sido sacadas utilizando zoom digital.  
De ser posible siempre es mejor si no son fotos de celular, en caso contrario, es importante que 
no sean fotos que hayan sido enviadas por Whatsapp, ya que este proceso baja la calidad de las 
imágenes. 
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Las postulaciones deben enviarse por mail a daee@miem.gub.uy, con el asunto “Premio 

Nacional de EE 2026 – Promotores del cambio cultural – NOMBRE DEL POSTULANTE”. 

Preferentemente envíe un enlace para la descarga de la documentación de la postulación. Caso 

contrario, pueden adjuntar la documentación en el mail (máxima capacidad por mail 10 MB).  

Nota importante: a fin de que el Comité Evaluador disponga de información clara y concisa, 

complete el informe en forma sucinta y precisa y adjunte únicamente documentación 

relevante para respaldar la información brindada.   

 

CONFIDENCIALIDAD 

Durante el proceso de evaluación, toda la información, a excepción de la presentación visual o 

audiovisual, será tratada por el Comité evaluador en forma estrictamente confidencial. De la 

misma manera, si el Comité realiza visitas a los centros, todo lo observado no tendrá otro fin 

que aportar a la evaluación. 

 

Las presentes bases fueron elaboradas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, 

por lo que se encuentra prohibida toda copia, reproducción total o parcial de las mismas 

sin el previo consentimiento. 

 

 

mailto:daee@miem.gub.uy

